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	Servicio de Jardinería y Fumigación para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de 16 de marzo al 31 de diciembre ejercicio 2025

	Anexo Técnico


	Servicio de Jardinería y Fumigación para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de 16 de marzo al 31 de diciembre ejercicio 2025 



I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del Servicio de Jardinería y Fumigación para atender las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO


La vigencia del contrato del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

Las unidades de este organismo deben ser un lugar exento de plagas o fauna nociva, para brindar un ambiente salubre, libre de riesgos de infección, ya que a diario estos espacios son utilizados por trabajadores y visitantes, es por ello que deben estar libres de todo tipo de amenazas o riesgos infecciosos provocados por fauna nociva, roedores, insectos, que representan una amenaza por la diseminación de bacterias y la contaminación de la superficie, mobiliario administrativo y equipos de uso cotidiano. Incluso la presencia de plagas que no transmiten enfermedades hace que las instalaciones parezcan menos saludables para todos minando la reputación de las siguientes unidades Médicas y Administrativas:
1. Unidad de Administración y Finanzas

2. Laboratorio de Salud Pública

3. Centro Regional De Vacunología De Cárdenas (Jurisdicción Sanitaria De Cárdenas)

4. Centro Regional De Vacunología De Emiliano Zapata (Jurisdicción Sanitaria De Emiliano Zapata)
5. Centro Estatal De Vacunología.
1)
Prevención de plagas

La mejor manera de prevenir un problema de plagas es entender cómo acceden las plagas, que riesgos provocan, donde son más propensas de desarrollarse y cómo prevenirlas. Es por ello que las instalaciones sanitarias necesitan un fácil y eficaz sistema de comunicación que permite a cualquier miembro del personal avisar rápida y eficientemente del cualquier avistamiento.

2)
Revisión y riesgos de entrada

Debe examinarse en profundidad la instalación buscando indicios de plagas y las deficiencias higiénicas y estructurales cuya subsanación se planificará con los directivos de cada centro de trabajo. Ello evitará potenciales problemas en el futuro.

Los Hospitales y las Unidades Administrativas deben estar exentos de plagas, para brindar un ambiente libre de riesgos de infección, ya que a diario se atienden a pacientes que acuden en auxilio por cualquier emergencia y otros por tratamientos controlados, tenemos pacientes en recuperación derivado de intervenciones quirúrgicas, también se tienen  pacientes aislados, y el incremento de pacientes del estado de Chiapas. Es por ello que los Hospitales deben estar libres de todo tipo de amenazas o riesgos infecciosos provocados por roedores e insectos, que representan una amenaza por la diseminación de bacterias y la contaminación de las superficies, suministros médicos y equipos. 

La entrada de alimentos es fuente común de posible acceso de cucarachas con la mercancía. Las áreas de almacenamiento de basura exteriores pueden ser criaderos de ratas y moscas. Los túneles por donde circulan las conducciones y cableados suelen ser puntos de intrusión de ratas y ratones, y las numerosas entradas de pacientes, personal y visitas permiten la llegada de insectos voladores al interior de la instalación.

A medida que aumenta el tamaño de la población hospitalaria, aumentan los factores de riesgo de plagas (más habitaciones con pacientes y visitas, cocinas grandes con mayor consumo de comida, mayor número de aseos, etc.). Otro factor que incluye es la complejidad organizativa de los tomadores de decisiones, por ello el adecuado control obligatorio de cualquier tipo de plaga.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	NÚM.
	NOMBRE
	DIRECCIÓN

	1
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	1. Oficina Central, sec. Salud
 paseo tabasco n°1504, col. Tabasco 2000, cp 86035, centro tabasco.
2. Direc. Salud psicosocial y dirección de calidad y en educación en salud
calle retorno vía 5, n°104, segundo y tercer piso, frac. Los ríos tabasco 2000, cp 86035, centro tabasco.

3. Depto. De control de abastos
lt. 1, 2, y 3 y 7 calle butano esq. Cloro s/n, col ciudad industrial 2da etapa, cp 86015, centro, Tabasco.
4. Inventario
av. Acero y plomo s/n, col. Ciudad industrial, 1ra etapa, cp 86010, centro tabasco.
5. Bodega de Dirección De finanzas
Cda. Del cobre n° 9, bodega 10, ciudad industrial 1ra etapa, cp. 86010, centro tabasco.
6. Mantenimiento, auditoría, org. De control interno.-calle vía 3, local 1, 2, 3, 4, 5 y 9, local central, av. los ríos, (plaza Farole), tabasco 2000, cp. 36035, centro tabasco

7. Ofic. De enlace institucional y comunicación social
av. Samarkanda s/n, frac. Bonanza, cp. 86030, centro tabasco.
8. Archivo
calle 23 de agosto n°118, col. Jesús García, cp. 86040, centro tabasco.

	2
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	3
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE CARDENAS (JURISDICCCIÓN SANITARIA DE CARDENAS)
	Calle Miguel Orrico de los Llanos SN Col. SAHOP Cárdenas Tabasco.

	4
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE EMILIANO ZAPATA (JURISDICCCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA)
	Calle Francisco Javier Conde Ordorica, col José Marín Lara Emiliano Zapata

	5
	CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGIA
	AV, Acero esquina con prolongación de antimonio núm. 124 ciudad industrial CP. 86010 Centro Tabasco


V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha 5 días hábiles a partir de la notificación al proveedor, el servicio, en cada una de las Unidades que corresponda.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	NÚM.
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGOS
	SEPT
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL
	OBSERVACIONES

	1
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	METROS CUADRADOS
	4,569.26
	1,498.85
	7,500.00
	2,500.00
	1,500.00
	660.00
	353.54
	202.80
	4,569.26
	7,500.00
	30,853.71
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	2
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	METROS CUADRADOS
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	105,000.00
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	3
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE CARDENAS (JURISDICCCIÓN SANITARIA DE CARDENAS)
	METROS CUADRADOS
	300
	 
	 
	300
	 
	 
	300
	 
	 
	300
	1,200.00
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	4
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE EMILIANO ZAPATA (JURISDICCCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA)
	METROS CUADRADOS
	700
	 
	 
	700
	 
	 
	700
	 
	 
	700
	2,800.00
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	5
	CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGIA 
	METROS CUADRADOS
	2500
	 
	 
	2500
	 
	 
	2500
	 
	 
	2500
	10,000.00
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.


VII.- DESCRIPCION DEL SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN OFERTADO                                                                    EN LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO DEL 15 DE MARZO AL  31 DICIEMBRE 2025.
	NÚM.
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGOS
	SEPT
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL
	DESCRIPCION

	1
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	METROS CUADRADOS
	4,569.26
	1,498.85
	7,500.00
	2,500.00
	1,500.00
	660.00
	353.54
	202.80
	4,569.26
	7,500.00
	30,853.71
	*SERVICIO DE FUMIGACIÓN POR MEDIO DE ASPERSIÓN LIQUIDA
PARA EL ÁREA DE OFICINA CENTRAL COMPRENDIENDO 4569.26 METROS CUADRADOS DISTRIBUIDOS EN TODAS LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS, COMENZANDO POR PLANTA ALTA Y DESPUÉS PLANTA BAJA, INCLUYE ESCALERAS, SALIDAS DE EMERGENCIA, SANITARIOS PÚBLICOS, ÁREAS VERDES Y ESTACIONAMIENTOS, COLOCACIÓN DE  TRAMPAS Y CEBOS PARA ROEDORES EN LUGARES DONDE HAY OBSERVACIÓN DE PLAGAS. LOS SERVICIOS INCLUYEN LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL.-------------------- *SERVICIO DE FUMIGACION: TIPO DE FUMIGACION ASPERSION MANUAL PARA LAS AREAS DE INFRAESTRUCTURA, ORGANO INTERNO DE CONTROL Y LA SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y NORMATIVIDAD UBICADA EN LA PLAZA FAROLE  PLANTA  ALTA LOTE 1,2,3,4,5 Y 9 LOCAL CENTRAL CON UNA SUPERFICIE DE 660 METROS CUADRADOS------------------*SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LAS AREAS DE OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL,COORDINACIÓN DE ARCHIVO Y DEPARTAMENTO DE APOYO OPERATIVO,UBICADO EN LA PLAZA SAN DIEGO PLANTA ALTA  AV. SAMARKANDA FRACC. BONANZA LOCAL CENTRAL,  AREA DE COLOCACION DE TRAMPAS Y CEBOS PARA ROEDORES EN LUGARES ESTRATEGICOS, APLIACION DEL GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DEMAS ARACNIDOS. LOS SERVICIOS INCLUYEN LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISION Y CONTROL 353.54 METROS CUADRADOS.------------------ *SERVICIO DE FUMIGACION (ASPERSION MANUAL) PARA LA  DIRECCION DE SALUD PSICOSOCIAL, DIRECCION DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, COORDINACION DE VIH SIDA, UNIDAD DE TRANSPLANTE UBICADAS EN EL EDIFICIO DE MIGRACION EN EL 2DO Y TERCER PISO CUADRADOS QUE INCLUYE COLOCACION DE TRAMPAS Y CEBOS PARA ROEDORES EN LUGARES DONDE HAY OBSERVACIÓN DE PLAGAS. LOS SERVICIOS INLUYEN LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISION Y CONTROL--------------------*SERVICIO DE FUMIGACION (ASPERSIÓN LÍQUIDA) PARA EL ÁREA DE INVENTARIOS COMPRENDIENDO,LAS ZONAS DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS, SANITARIOS, ÁREAS DE RESGUARDO DE BIENES, ESTACIONAMIENTO Y ÁREAS VERDES, COLOCACIÓN DE  TRAMPAS Y CEBOS PARA ROEDORES EN LUGARES ESTRATEGICOS, APLICACIÓN DE GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DÉMAS ARACNIDOS. APLICACIÓN DE TERMITICIDAS EN EL ÁREA DE RESGUARDO DE BIENES, PARA COMBATIR TERMITAS E INSECTOS. LOS SERVICIOS INCLUYEN LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL EN UNA SUPERFICIE DE 2,500 METROS CUADRADOS.------------------ 
*SERVICIO DE FUMIGACION: TIPO DE FUMIGACION ASPERSION LIQUIDA EN LA BODEGA DE ARCHIVO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  INCLUYE INSTALACIÓN DE TRAMPAS PARA ROEDORES Y APLICACIÓN DE GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DÉMAS INSECTOS. APLICACIÓN DE TERMITICIDAS PARA COMBATIR PLAGAS DE TERMITAS Y OTROS ARÁCNIDOS. EL SERVICIO INCLUYE LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL EN UNA SUPERFICIE DE 1,500 METROS CUADRADOS.------------------ *SERVICIO DE FUMIGACION POR ASPERSION MANUAL PARA EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ABASTO PARA LAS ÁREAS DE OFICINA, SANITARIOS, EXPLANADA, ÁREAS DE RESGUARDO DE BIENES, CUARTOS FRIOS, ESTACIONAMIENTO Y BODEGA ANEXA AL DEPARTAMENTO; EL SERVICIO INCLUYE COLOCACIÓN DE TRAMPAS Y CEBOS PARA ROEDORES EN LUGARES ESTRATEGICOS, APLICACIÓN DE GEL Y POLVO CONTRA HORMIGAS Y ARÁCNIDOS. LOS SERVICIOS INCLUYEN LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL EN UNA SUPERFICIE DE 6,000 METROS CUADRADOS.------------------ SERVICIO DE FUMIGACIÓN EN EL AREA DE ARCHIVO UBICADA EN CALLE 23 DE AGOSTO NUM. 116 ALTOS COL. JESÚS GARCÍA CP. 86040, CENTRO TABASCO EN UNA SUPERFICIE DE 202.80 METROS CUADRADOS,  INCLUYE INSTALACIÓN DE TRAMPAS PARA ROEDORES Y APLICACIÓN DE GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DÉMAS INSECTOS. APLICACIÓN DE TERMITICIDAS PARA COMBATIR PLAGAS DE TERMITAS Y OTROS ARÁCNIDOS. EL SERVICIO INCLUYE LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL. SE REQUIERE LA FUMIGACIÓN DE UNA UNIDAD POR MES.

	2
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	METROS CUADRADOS
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	10,500.00
	105,000.00
	SERVICIO DE FUMIGACION EN UNA SUPERFICIE DE 7,000 METROS CUADRADOS QUE COMPRENDE PLANTA ALTA, PLANTA BAJA Y ALREDEDORES, POR MEDIO DE ASPERCION LIQUIDA PARA RASTREROS VOLADORES Y ROEDORES. DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA------------------------                                                            SERVICIO DE JARDINERIA EN UNA SUPERFICIE DE 3,500 METROS CUADRADOS QUE COMPRENDE TODAS LAS AREAS VERDES EN PODADO DE CESPED, RETIRO DE MALEZA Y RECOGER TODA LA BASURA QUE SALE DEL CESPED. EL SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN SE LLEVARA A CABO UNA VEZ AL MES CADA UNO.

	3
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE CARDENAS (JURISDICCCIÓN SANITARIA DE CARDENAS)
	METROS CUADRADOS
	300
	 
	 
	300
	 
	 
	300
	 
	 
	300
	1,200.00
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN EN EL CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE CARDENAS, EN UNA SUPERFICIE DE 300 MTS CUADRADOS  INCLUYE INSTALACIÓN DE TRAMPAS PARA ROEDORES Y APLICACIÓN DE GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DÉMAS INSECTOS. APLICACIÓN DE TERMITICIDAS PARA COMBATIR PLAGAS DE TERMITAS Y OTROS ARÁCNIDOS. EL SERVICIO INCLUYE LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL. SE REQUIERE EL SERVICIO CADA TRES MESES.

	4
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE EMILIANO ZAPATA (JURISDICCCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA)
	METROS CUADRADOS
	700
	 
	 
	700
	 
	 
	700
	 
	 
	700
	2,800.00
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN EN EL CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA DE EMILIANO ZAPATA,  EN UNA SUPERFICIE DE 700 METROS CUADRADOS INCLUYE INSTALACIÓN DE TRAMPAS PARA ROEDORES Y APLICACIÓN DE GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DÉMAS INSECTOS. APLICACIÓN DE TERMITICIDAS PARA COMBATIR PLAGAS DE TERMITAS Y OTROS ARÁCNIDOS. EL SERVICIO INCLUYE LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL. SE REQUIERE EL SERVICIO CADA TRES MESES.

	5
	CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGIA 
	METROS CUADRADOS
	2500
	 
	 
	2500
	 
	 
	2500
	 
	 
	2500
	10,000.00
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN A CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGIA  EN UNA SUPERFICIE DE 2,500 METROS CUADRADOS  INCLUYE INSTALACIÓN DE TRAMPAS PARA ROEDORES Y APLICACIÓN DE GEL SOBRE NIDOS DE HORMIGAS Y DÉMAS INSECTOS. APLICACIÓN DE TERMITICIDAS PARA COMBATIR PLAGAS DE TERMITAS Y OTROS ARÁCNIDOS. EL SERVICIO INCLUYE LAS VISITAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL, SE REQUIERE EL SERVICIO CADA TRES MESES.


ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA
Entregar por cada servicio proporcionado: Certificados de fumigación, evidencias fotográficas y constancias de servicios para comprobación en el departamento de servicios generales de cada unidad hospitalaria.
Para la unidad de Administración y Finanzas el servicio se realizara una unidad por mes, mismas que detallo a continuación: 
	NÚM.
	UNIDAD
	MTS 2

	1
	OFIC. CENTRAL, SEC. SALUD
	9,138.52

	2
	DIREC. SALUD PSICOSOCIAL Y DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EN EDUCACIÓN EN SALUD
	1,498.85

	3
	DEPTO. DE CONTROL DE ABASTOS
	15,000

	4
	INVENTARIO
	2,500

	5
	BODEGA DE DIREC. DE FINANZAS
	1,500

	6
	MANTENIMIENTO, AUDITORÍA, ORG. DE CONTROL INTERNO
	660

	7
	OFIC. DE ENLACE INSTITUCIONAL Y COMUNICACIÓN SOCIAL
	353.54

	8
	ARCHIVO
	202.8

	
	
	30,853.71


Se solicita los servicios de jardinería y fumigación, debido a que los Hospitales, Jurisdicciones y Unidades Administrativas son susceptibles de infecciones, y a causa de la alta afluencia de visitas, aumenta el riesgo de contraer enfermedades por medio de la contaminación de los alimentos que son perseguidos por las plagas y roedores, además de que fumigar las instalaciones ayuda a contribuir a la disminución del contagio del personal que labora y visita las instalaciones. 

Cabe mencionar que existen  unidades que se encuentran a un costado de  lagunas lo cual hace más frecuente las plagas como los roedores por lo cual es de suma importancia contar con el Servicio de Jardinería y Fumigación y control de plagas para disminuir el riesgo que los roedores ingresen a las instalaciones y así evitar el riesgo de contraer infecciones, también es importante mencionar que las áreas de cocina queda expuesta si no se controlan las plagas y roedores, haciendo latente el riesgo de que los pacientes ingresados contraigan una infección por consumir alimentos contaminados.

Es por eso que el Servicio de Jardinería y Fumigación y control de plagas y fauna nociva es indispensable para los Hospitales debido a que tiene como objetivo garantizar a los usuarios la permanencia en un lugar limpio y desinfectado, así como garantizar un ambiente con la menor carga de plagas posible, contribuyendo en la reducción de posibilidades de trasmisión de infecciones provenientes de fuentes inanimadas.

La fumigación y control de plagas de todas las superficies es un elemento primario y eficaz como medida de control para romper la cadena epidemiológica de las infecciones.
VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Jardinería y Fumigación, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será del 16 de marzo al 31 de diciembre del 2025.
b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha dentro de los 5 días hábiles a partir de la notificación al proveedor, en cada una de las Unidades que corresponda.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 relativo al criterio binario y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Materiales.
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	NOM-256-SSA1-2012
	Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas.

	NOM-017-STPS-2008
	Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo.

	NOM-232-SSA1--2009).
	Plaguicidas (requisitos de envase, etiqueta, embalaje

	NOM-251-SSA1-2009
	Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios.

	NMX-F-610-NORMEX-2002 
	Control de plagas y desinfección en industria alimentaria


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la cantidad de los servicios solicitados para cada unidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y por el período comprendido del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2025. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

4) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Documento en el que el participante relacione la plantilla del personal técnico especializado que labora con su representada, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para la prestación del Servicio de Jardinería y fumigación en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con el personal necesario, los recursos, uniformes, equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el SERVICIO DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO DE 16 MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025 durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por La Secretaría de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, mismas que con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas a fumigar, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Área de la Unidad Médica de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo de identificar y  mostrar los espacios de cada Unidad Médica donde se dará el servicio, en donde se proporcionará el Servicio.

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:

Se penalizará con el 1% (un por ciento) por cada día natural de atraso.

El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido para la instalación y puesta en marcha del equipo.

b. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Se penalizará con el 1% (un por ciento) del valor del procedimiento, por día natural de atraso, hasta por cuatro días.

Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida.

El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición por la calidad de los servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para la Secretaría de Salud.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a presentar dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar bitácoras y evidencias fotográficas para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital, y/o Jefe Jurisdiccional, Director del Centro de Salud.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de la Secretaría de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar los documentos en donde el servicio fue prestado, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte de los Directores y/o Administradores, y/o Jefe Jurisdiccionales, Directores de Centro de Salud. 
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar al hospital y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato, en los términos de los artículos 44 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría de Salud. El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. No se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio, será por PARTIDA es decir, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.
9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.
Lugar: Villahermosa, Tab; 25 de febrero 2025
	Elaboró:

___________________________________

	Lic. Agustín Ramón Limonchi Moheno
Subdirector de Servicios Generales


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los servicios de Fumigaciónpara la adquisición de “SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO DEL 16 DE MARZO AL 31 DICIEMBRE 2025”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


Nota: El precio unitario será por metro cuadrado multiplicado por la cantidad de metros cuadrados solicitados para todo el periodo.
Importe con letra:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la contratación del “SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO DEL 16 DE MARZO AL 31 DICIEMBRE 2025”. Para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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